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RESUMEN

En 1930, Ángel Cruz Rueda fue nom-
brado director del Real Colegio de la Pu-
rísima Concepción e Instituto Nacional
de Segunda Enseñanza Aguilar y Eslava,
de Cabra. Durante su mandato, que se ex-
tiende hasta 1942, tuvieron lugar hechos
que reportarían unas claves para entender
el devenir cotidiano de esta ya centenaria
institución. Como sus predecesores, no
pudo impedir que la política traspasara
los muros de esta docta casa. La implan-
tación de la República ya significó una
encrucijada al tener que hacer frente al
problema religioso dada la naturaleza de
este centro, igualmente, la filiación al
nuevo régimen de algunos miembros del
claustro significaría una ruptura en el
marco de la convivencia. La guerra civil,
por su parte, afectó seriamente al Insti-
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«Entro limpiamente en esta Casa y al llegar al primer puesto de ella
no tengo ningún compromiso contraído por no haber pactado con nadie.
En el Director sólo hay un Claustro, a quién oiré siempre con toda sa-
tisfacción, a quién concederé la atención mayor y para el que guardaré
reconocimiento sincero.

No he de callar, que es muy posible, que a la voluntad del Claustro se
hallan unido otras voluntades significadas en la vida local y que hallan
servido de apoyo a mi nombramiento: me refiero a los Señores Pallarés
y Belda para quiénes tengo frases corteses, siempre en el terreno personal,
dado que no es posible ni hablar de apoyos políticos porque la política ha
de quedar fuera de los dinteles de esta Casa y yo, que la sigo en el día de
hoy, impediré a todo trance su entrada».

ÁNGEL CRUZ RUEDA

EN el tórrido verano de 1930 don Ángel Cruz Rueda fue nombrado di-
rector de una institución que por su antigüedad y fines había ganado en

consideración y respeto al labrar el porvenir de cientos de colegiales. El Real
Colegio de la Purísima Concepción e Instituto Nacional de Segunda Ense-
ñanza Aguilar y Eslava de Cabra discurría en la nueva centuria como siempre
lo había hecho: entre dos aguas. Cruz Rueda lo sabía. Su actividad docente
aquí sumaba ya casi un lustro. Este giennense de nacimiento pero egabrense
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tuto-Colegio. La represión, la disciplina,
el acatamiento al nuevo régimen signifi-
caría también un cambio de rumbo que
generaría consecuencias nefastas.

members of the cloister a
breack in the frame of the li-
ving together. The civil war, on
your part, concerned seriouusly
the Institute-College become a
member of association. The re-
pression, the discipline, the
obeisance to the new regime
would mean also a change of
course that would generate per-
nicious consequences.



de adopción (1), que sería confirmado nuevamente en su cargo tras la im-
plantación del nuevo régimen republicano, no llegaría a cumplir el principio
de impedir que la política entrara en una morada que había atravesado tantas
vicisitudes. Tal era la situación creada que el Consejero de Instrucción Pú-
blica, don Martín Navarro Flores, en una visita oficial propuso que «dejasen
la política a más de cuatrocientos metros de las puertas de la Casa» (2). No
pudo ser.

Fue la cuestión religiosa el primer dilema al que tuvo que hacer frente
Cruz Rueda. El 11 julio de 1932 el Rector del Distrito Universitario de Se-
villa y el Secretario General de Universidad se personaron de inmediato por
una denuncia en la que se formulaba que «alumnos del Colegio, adjunto a
este Instituto, asistían a las prácticas religiosas coaccionados, directa o in-
directamente, por los que en el Centro ejercían autoridad» (3). Cruz Rueda
no pudo ser más tajante no ya al manifestar que era absolutamente falsa sino
que lo único a que daba cumplimiento era al testamento del fundador y a las
constituciones de la Casa pero, ambos funcionarios, insistían en que sólo ve-
nían «a ver la manera de armonizar el carácter laico del Estado con el del
Colegio, estudiando, por si fuera posible, el cambiar el título del Colegio, el
cerrar, tapiándola, la puerta de la capilla que da al patio principal para que
los alumnos que voluntariamente quisieran entrar en ella, lo hagan por la
puerta de la calle de Santa Ana y que aún subsistiendo si es preciso el cargo
de capellán, éste no viva en el Colegio» (4). El claustro no podía dar crédito
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(1) Nació en Jaén el 10 de noviembre de 1888. Estudió las primeras letras en las Escuelas
Públicas y cursó el bachillerato en el Instituto (1899-1906). Huérfano de padre, se encargó de
su educación e instrucción su tío don Antonio Cruz Godoy. Siguió los estudios de Derecho y
de Filosofía y Letras en la Universidad de Granada (1906-1911) como interno en el Real Co-
legio de San Bartolomé y Santiago. De vuelta a Jaén, se dedicó a la enseñanza privada en la Ins-
titución de Santo Tomás y a la preparación de oposiciones. Contrajo matrimonio en 1917 con
doña María Hesles Rodríguez de Herencia. En 1926, ganó las oposiciones a cátedra de Filosofía
eligiendo la vacante de Cabra. En 1929, le fue otorgado el Premio Nacional de Literatura. Fue
director del Real Colegio de la Purísima Concepción e Instituto Nacional de Segunda Enseñanza
de Cabra (1930-1942) y del Instituto Lope de Vega de Madrid (1942-1959). Murió el 25 de fe-
brero de 1961 en Madrid.

(2) Archivo Histórico del Real Colegio de la Purísima Concepción e Instituto Aguilar y
Eslava de Cabra. En adelante, A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Patronato. 1929-1937. S/C.
Junta de 26 de septiembre de 1931.

(3) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Claustro. 1927-1935. S/C. Junta de 11 de
julio de 1932.

(4) Ibídem.



y acordó no sólo que era muy perjudicial para los intereses del Instituto-Co-
legio toda medida que modificara el régimen tradicional sino también que
a partir del curso venidero los padres de los alumnos deberían manifestar por
escrito sus deseos sobre la asistencia o no de sus hijos a las prácticas reli-
giosas, es más, si hasta la presente los párrocos habían venido informando
de las instancias de matrícula gratuita solicitadas por alumnos aspirantes a
dicho beneficio, una vez declarado el Estado laico, los que deberían in-
formar eran los alcaldes.

En otro orden de cosas, el Real Colegio de la Purísima Concepción e
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza Aguilar y Eslava de Cabra pre-
paraba una nueva apertura de curso. Era octubre de 1932. El presidente de
la República don Niceto Alcalá-Zamora y Torres, antiguo alumno de la
Casa, presidió el acto académico acompañado del Ministro de Instrucción
Pública don Fernando de los Ríos. Todo parecía marchar bien pero algún que
otro abandono injustificado presagiaba que algo estaba por venir, de mo-
mento, los intereses de la Casa preocupaban a Cruz Rueda. Los institutos ele-
mentales de Priego de Córdoba y de Lucena habían sido elevados a la ca-
tegoría de nacionales y «para que esta fundación de Aguilar y Eslava con-
tinúe prosperando, o al menos no se desmorone, es indispensable el concurso
de cuantos se beneficien de la misma directa o indirectamente y que, por gra-
titud, deban amarla y defenderla con decoro; no es labor clamorosa ni breve,
ni de uno solo o de algunos, sino de muchos y, es necesario, poner en ella
tanta discreción como entusiasmo» (5).

Toda una declaración de principios que sin embargo quedó paralizada
por una guerra que marcaría para siempre la historia de esta institución.
Una citación de urgencia evidenciaba lo que ya todos sabían o temían: «a
causa de la Guerra Civil que se desencadenó en España el 18 de julio y que,
en contra de lo que se pensó en un principio, persiste aun» (6). Pero Cruz
Rueda no sólo elogió «el esfuerzo del glorioso ejército nacional, salvador
de la Patria, el de los oficiales militares que al frente de la guardia civil
y ciudadanos laboran por la paz de esta Ciudad y tienen dispuesta su
defensa contra los enemigos exteriores» (7) sino que propuso la contri-
bución de «quinientas pesetas a la suscripción iniciada para el ejército
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(5) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Patronato. 1929-1937. S/C. Junta de 25 de enero
de 1936.

(6) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Patronato. 1929-1937. S/C. Junta de 14 de
agosto de 1936.



local» (8). Días después y, bajo la presidencia de don Ramón Escofet y Es-
pinosa, tuvo lugar una reunión en el consistorio egabrense en la que se
nombró una gestora presidida, como alcalde, por don Ángel Cruz Rueda (9).

La primera medida del ahora presidente de la Junta de Administración
y Gobierno del Colegio fue la de suspender de empleo y sueldo a buena parte
del personal de la Casa (10). Acto seguido convocaría un claustro y sus pa-
labras no estarían exentas de politización: «absorbida la atención de todos
los ciudadanos desde el día 18 de julio por el movimiento nacional y por la
lucha a que nos han conducido los enemigos, no sólo de la verdadera España
sino del orden y de la civilización, no ha de extrañar que la vida académica
se paralice y, precisamente, por ser este el primer claustro que se celebra des-
pués de la histórica fecha, que califico de gloriosa, del 18 de julio, hago
constar mi fe inquebrantable en los destinos de España, que a impulso de su
heroico ejército y del pueblo sano a él unido, se levanta de la ignominia en
que la postraron gentes más merecedoras del presidio que los asesinos vul-
gares. Tengo un recuerdo emocionado y sentido para los españoles ultrajados
y asesinados por las hordas rojas y, en especial, hago constar el dolor que me
produce saber que muchos de los que fueron nuestros alumnos y familiares
de ellos, en estos pueblos circunvecinos, han caído víctimas de los más ho-
rrendos crímenes. Confío primero en Dios y luego en el Ejército y Pueblo,
que sin duda nos llevarán a un triunfo próximo, triunfo que traerá aparejado
un saneamiento total en nuestras normas públicas y privadas, camino seguro
para el engrandecimiento de la Patria. Propongo que conste en acta la ad-
hesión entusiasta y cordial al nuevo Jefe del Estado Excmo. Sr. D. Francisco
Franco, prestigio sobresaliente de nuestro ejército glorioso, de quien sólo es-
pero éxitos y aciertos, tanto militares como políticos» (11). Todos los pre-
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(7) Ibídem.

(8) Ibídem.

(9) CALVO POYATO, J. y CASAS SÁNCHEZ, J.L.: Cabra en el siglo XX. Cabra, 1993, 190.

(10) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Registro de Salidas. Oficios Junta de Administración y Go-
bierno del Colegio. 1929-1943. S/C. Oficio de 26 de septiembre de 1936. Por el mismo quedaron
en suspenso don Joaquín Moreno Merino, don Modesto Pérez-Aranda Rojas, don Antonio Do-
mínguez Priego, don Rafael Lama Espinar, don Jacinto López Cubero, don Rafael Pinar de
Baeza, don José Tienda Muriel, don Dionisio Moreno Morales, don Manuel Fernández Urbano,
don Miguel del Mármol Cruz, don Alfonso Fernández Muriel y don Francisco Vivar Soriano.
Con posterioridad algunos de ellos serían confirmados nuevamente en sus cargos.

(11) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Claustro. 1935-1941. S/C. Junta de 26 de oc-
tubre de 1936.
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Instituto-Colegio «Aguilar y Eslava» de Cabra (Córdoba). Fachada del edificio.
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Instituto-Colegio «Aguilar y Eslava» de Cabra (Córdoba). Fachada del edificio.



sentes suscribieron de manera expresa y ferviente las palabras pronunciadas
por Cruz Rueda pero quizás en el fuero interno de cada uno de ellos habría
algunos que permanecerían leales, algunos también que apoyarían y otros,
en cambio, que se sentirían traicionados por como la política volvía una vez
más a marcar las directrices de esta institución. Fue también en aquel
claustro cuando don Pedro Millán y Alba, profesor de religión en situación
de excedencia forzosa, fue reintegrado a su puesto y fue, también, en aquel
claustro cuando se decidió el aplazamiento de la apertura de curso. La ma-
quinaria para depurar se había puesto en marcha. Las noticias de alumnos
y familiares asesinados llegaban a la Casa. La huida de profesores y cate-
dráticos también.

Fueron momentos tensos y Cruz Rueda estaba en una constante en-
crucijada. En la primavera de 1938 había recibido diferentes denuncias
contra el profesor de latín don Mariano Madrid Pascual; había creído opor-
tuno «dar estado oficial al asunto para evitar hablillas y salir al paso de
conversaciones ociosas lamentando, sincera e intensamente, cuanto ocurre
y cree que al propio Sr. Madrid le conviene la tramitación y esclarecimiento
oficial, por si de este resultara limpio de conducta e injustificadas las de-
nuncias, entretanto, ruega al Sr. Madrid la más exquisita discreción a fin de
evitar incidentes con los alumnos que agravarían la situación» (12), más
tarde, ratificaría el sentimiento que le producía «asunto tan doloroso por tra-
tarse de un compañero y además sacerdote considerando de urgencia el
tomar una resolución que en conciencia no podía diferir y que consistió en
encargar de la cátedra de latín al Sr. Mora y Almagro, auxiliar de letras, y
ordenar al Sr. Madrid que se abstuviera de concurrir a este Centro» (13).

La guerra estaba siendo demasiado larga al igual que sus consecuencias
pero todavía quedaba un triste suceso que posibilitaría una nueva suspensión
de las clases. El 7 de noviembre tuvo lugar un bombardeo de la aviación re-
publicana «que cortó la vida a más de un centenar de personas, produjo he-
ridas de variada gravedad a trescientas más y derrumbó numerosos edificios,
la mayor parte de ellos, situados en el barrio más humilde de la Ciudad» (14).

LOURDES PÉREZ MORAL220

BOLETÍN DEL
INSTITUTO

DE ESTUDIOS
GIENNENSES

(12) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Claustro. 1935-1941. S/C. Junta de 26 de abril
de 1938.

(13) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Claustro. 1935-1941. S/C. Junta de 3 de
mayo de 1938.

(14) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Claustro. 1935-1941. S/C. Junta de 17 de no-
viembre de 1938.



A partir de entonces, las matrículas gratuitas serían destinadas, primero, a
los «hijos de padres asesinados por los rojos» (15), después, a los «huérfanos
de guerra» (16).

La Junta de Administración y Gobierno del Colegio seguía haciendo
votos para que terminara «pronto y felizmente la guerra que con tanta
gloria dirige el Generalísimo Franco en la zona nacional, ya que el 10 de
febrero se derrumbó el frente catalán de manera terminante y es de esperar
que cuando el Caudillo emprenda de nuevo la ofensiva sea para que la
bandera española ondee en toda la Nación» (17). El 10 de abril de 1939,
Cruz Rueda convocaba a la misma para que todos hicieran constar su «jú-
bilo de creyentes y patriotas por la paz». La guerra había terminado pero
el personal estaba, otra vez, en el punto de mira: «sin que esto sea amenaza,
sino advertencia leal, cesarán inmediatamente en los cargos los que no
sean dignos de figurar entre el personal del Colegio, por su falta de celo en
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(15) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Claustro. 1935-1941. S/C. Junta de 17 de no-
viembre de 1938. Don Cayetano Sierra Muñoz y don Antonio Luque Quintero. Junta de 8 de
diciembre de 1938. Don Francisco Gómez Carvajal, doña Victoria Conde Cano, don Antonio
Baena Jiménez, don José Flor Carvajal Galán, doña Concepción Varo Pino, doña María Mon-
tero Morales, don Luis de Cisneros Morales, doña María Velasco Rivas, don Manuel Galán Can-
tero, don Francisco Baena Jiménez, don Manuel Baena Jiménez, doña Magdalena Montero Mo-
rales, doña Isabel García Pérez, don José García Pérez, don Luis Morales Melgar y don Bernabé
Albelda Luque.

(16) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Claustro. 1935-1941. S/C. Junta de 4 de di-
ciembre de 1939. Don Juan Mora Arévalo, don Rafael Muñiz Aguilar, don Manuel Valverde Ca-
sani, don Antonio Luque Quintero, don Cayetano Sierra Muñoz, doña Ana Navas Morcillo, don
Manuel Galán Cantero, doña Victoria Valverde Casani, don Joaquín Morales Melgar, don Juan
Baena Jiménez, doña Ángela Varo del Pino, doña Luisa Morales Valverde, don José Morales Val-
verde, don Francisco Gómez Carvajal, don Juan Gómez Carvajal, doña Inés Galán Cantarero,
doña Mercedes Montero Morales, don Antonio Baena Jiménez, doña Concepción Varo del
Pino, don Luis Cisneros Morales, doña María Velasco Rivas, doña Isabel García Pérez, don Fran-
cisco Baena Jiménez, don Manuel Baena Jiménez, don Rafael Muñoz Yerón, doña Magdalena
Montero Morales, don José García Pérez, don Bernabé Albelda Luque. Junta de 15 de no-
viembre de 1940. Don Manuel Baena Jiménez, don Francisco Baena Jiménez, don Juan Mora
Arévalo, don Adolfo Casani Moya, don Manuel Valverde Casani, don Carlos Blanco Cañuelo,
don Antonio Luque Quintero, don Rafael Moñiz Aguilar, doña María Luisa Morales Valverde,
don José Morales Valverde, don Rafael Aranda Ordóñez y don Alfonso Torrico Lomeña. Junta
de 18 de octubre de 1941. Don Blas Cabrera García, don Miguel Díaz Blanco, don José Navajas
Navajas, don Juan Manuel Valverde Casani, don Manuel Baena Jiménez, don Adolfo Casani
Moya, don Carlos Blanco Cañuelo, don Rafael Moñiz Aguilar, don Luis Cisneros Morales, don
Gabriel García Pérez, don Rafael Aranda Ordóñez, doña Teresa Morales Coca, don Alfonso To-
rrico Lomeña, doña María Luisa Morales Valverde y don José Morales Valverde.

(17) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Patronato. 1937-1945. S/C. Junta de 25 de
marzo de 1939.



el trabajo o por mala voluntad, por desobediencia o resistencia pasiva a sus
jefes o por desconsideración a sus compañeros o a los alumnos. La indi-
ferencia por los intereses del Colegio, la maledicencia y las rencillas o
faltas de respeto, apenas encubiertas en los tres años recientes, no vol-
verán a tolerarse por la Dirección» (18).

Mientras tanto, Cruz Rueda vislumbró la ocasión para cerrar definiti-
vamente la puerta a los manejos y ambiciones políticas que pudieran ofre-
cerse en lo por venir no ya por el nuevo régimen sino por las personas. La
política había hecho mucho daño en esta institución y él lo sabía. Quizás la
influencia, quizás la personalidad, quizás la dualidad del oficio, quién sabe,
lo que está claro es que antes de abandonar la alcaldía y la dirección hizo una
propuesta arriesgada que, de haberse formulado décadas atrás, podría haber
evitado estas y otras circunstancias que lo único que hicieron fue perju-
dicar al Real Colegio de la Purísima Concepción e Instituto Nacional de Se-
gunda Enseñanza Aguilar y Eslava de Cabra. Era volver a los orígenes.

Durante 168 años la Junta del Colegio permaneció constituida tal y
como dispuso el fundador don Luis de Aguilar y Eslava, es decir, un pariente
suyo como presidente, el vicario eclesiástico y los priores de los conventos
de Santo Domingo y San Juan de Dios. Con la desamortización quedó re-
ducida a dos miembros. En 1847, al erigirse el Instituto, la Junta pasó a de-
nominarse Inspectora y, por tratarse de entidad local a cuyo sostenimiento
era posible que contribuyera el municipio, se otorgó la presidencia al alcalde
y asiento en la misma a un concejal y a un vecino «de reconocida pro-
bidad». A partir de entonces, las discrepancias entre los nuevos y los viejos
miembros serían constantes y sonadas. En 1854 se aprobó el reglamento or-
gánico del Instituto-Colegio y el director entraría a formar parte de ella. En
1895, el Colegio funcionaba ya como entidad completa aunque agregado al
Instituto; el director de este era el rector de aquel y la Junta estaba integrada
por el patrono de sangre, el arcipreste, tres catedráticos, el padre de un co-
legial y el alcalde. En 1917, al ser clasificado el Colegio como entidad be-
néfico-docente, la Junta sufrió una nueva modificación y quedó constituida
definitivamente por el alcalde, un concejal, el patrono de sangre, el arcipreste,
el párroco de Santo Domingo y un catedrático.
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(18) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Patronato. 1937-1945. S/C. Junta de 28 de
junio de 1939.



Cruz Rueda, conocedor a la perfección de la historia de la institución,
no pudo ser más clarividente: «ellos han traído, con los vaivenes de la po-
lítica de turno, los cambios periódicos del personal de inspectores y subal-
ternos, que tanto dañaron a la organización docente, así como, por no tener
otra mira que la de buscar adeptos, las vacantes se adjudicaron sin cuidar de
la idoneidad de las personas para fines tan delicados como la educación o
la administración de los intereses de la fundación» (19). Propuso entonces
que el presidente fuera el patrono de sangre o persona que legalmente le re-
presentara y vocales los párrocos de Santo Domingo y de la Asunción y el
director-rector del Instituto-Colegio. En febrero de 1940, la solicitud fue apro-
bada por el Ministerio de Educación. Una nueva etapa se vislumbraba en esta
institución centenaria.

Aunque los días de Cruz Rueda tocaban a su fin, seguía recordando una
y otra vez a sus compañeros «ausentes»: a don Benedicto Nieto Sánchez
–«tan competente latinista, laborioso y gran organizador»–, a don Jaime
Gálvez Muñoz –«insustituible secretario que tanto cariño tenía a este
centro»– y a don Rafael Navarro Martín –«tan culto, animoso y excelente
químico»–, todos ellos, habían pasado o pasaban por las comisiones depu-
radoras (20), comisiones que, en la mayoría de los casos, afligirían el ánimo
de este catedrático de filosofía que, en septiembre de 1942, se incorporaría
a un nuevo destino.

Una década atrás su antecesor en el cargo, don Manuel González-Me-
neses, había pronunciado un discurso: «¡Señores! De parte de la ciudad de
Juan Valera traigo un saludo para la ciudad de Cruz Rueda. Y ya que esta es-
piritual embajada no venga vestida –como Dios manda– con floridas y elo-
cuentes palabras, porque las mías no gastan ricos atavíos, sino pobres y
deshilachados harapos, sabed, giennenses, que, al menos, como la traigo muy
dentro del corazón, junto con él tengo que ofrecerla, y así la ofrezco com-
placido, en este emocionante homenaje al hijo predilecto de Jaén, que es tam-
bién, por cierto, un predilecto camarada en Cabra. Cruz Rueda es vuestro
porque aquí nació. Y en verdad que mucha honra os cupo en ello. No renegó
de su tierra, y para su tierra son su cariño y sus anhelos; pero dejadnos
decir que es nuestro también, porque también allí lo miramos como hermano.
Arraigó su alma en aquella tierra cordobesa, cuna de tantos hijos próceres.
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(19) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Patronato. 1937-1945. S/C. Junta de 20 de oc-
tubre de 1939.



Aquella tierra merecía también ser su madre, y él me dijo que la quiere como
a madre de adopción. Dejádnoslo allí, giennenses, que si porque allí está no
podéis disfrutar de continuo del inefable regalo de su compañía, allí, en la
plácida y fecunda tranquilidad pueblerina, os dará, en cambio, nuevos días
de gloria, escribiendo más páginas de las suyas, tiernas y bellas. Dejád-
noslo allí, porque como él es bueno y cordial, allí captó cariños de hermanos,
que padecerían con su ausencia. Dejádnoslo allí, porque como él es sabio,
la luz de su claro entendimiento hace falta para alumbrar fuerte –como
alumbra– en el faro de la cultura que representa la Casa de Aguilar y Eslava.
Dejádnoslo allí, porque también allí lo queremos, y porque bien apreciamos
la andaluza aristocracia del sutil humorismo de su espíritu. Agasajadlo y re-
verenciadlo con toda efusión, que yo os digo que con toda efusión toma parte
Cabra en vuestra reverencia y agasajo, y que vibra al unísono su alma ge-
nerosa con el alma generosa de Jaén. Por mi mano y a la clásica usanza,
brinda con esta copa la bella ciudad de Cabra por este pueblo sin par, cuna
de Cruz Rueda, el compañero inmejorable, el amigo entrañable, el profesor
insuperable» (21). La vinculación de este giennense para con la ciudad de
Cabra había quedado definitivamente sellada.
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(20) A.H.R.C.P.C.I.A.E.Ca. Libro de Actas. Claustro. 1935-1941. S/C. Junta de 6 de oc-
tubre de 1941.

(21) La Opinión, 1008 (1931).


